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Resumen: Desde la firma del Tratado de Maastricht –origen efectivo de la Unión 
Europea– muchas organizaciones de la sociedad civil vienen cuestionando la 
supremacía de ciertas políticas económicas de las instituciones europeas, ya que estarían 
motivadas por los espurios intereses de las fuerzas invisibles que controlan los 
globalizados mercados financieros. Estas políticas han ido creando fisuras espaciales 
que dibujan un desigual modelo político-económico a tres escalas, desde las grandes 
metrópolis –o centros económicos– hacia la periferia meridional. El presente artículo 
intenta abordar esta realidad a través del enfoque del sistema-mundo, para así conseguir 
explicar tanto la intencionalidad como las dinámicas que están concibiendo una 
institucionalidad europea marcadamente neoliberal. La que se emplaza en un espacio 
geográfico que destruye la cohesión social –el bienestar que identificaba al imaginario 
colectivo de lo europeo– para sustituirla por una desigual austeridad a tres escalas 
geopolíticas. 
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Abstract: Since the signing of the Maastricht Treaty – origin, in effect, of the European 
Union-many civil society organisations have been questioning the supremacy of certain 
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economic policies of the european institutions, those seen as being motivated by the 
spurious interests of the invisible forces which control the global financial markets.  
These policies have been creating spatial ruptures that trace an unequal political-
economic three scale model, from the great metropolitan centres – or economic- to the 
southern periphery.  This article attempts to tackle this realidad through the world-
system approach in order to explain both the intentionality and the dynamics that are 
devising distinctly european neoliberal institutions. This is to be located in a 
geographical space that destroys social cohesion – a well-being that the collective 
european imagination has identified with- substituting it with an unequal three scale 
geopolitical austerity. 

 

Keywords: Europe Union, neoliberal, center-periphery, globalization, inequality. 

 

I. Introducción. 

1. La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la 

solidaridad entre los Estados miembros.  

Para alcanzar la membrecía oficial del Club europeo de los 28 existen algunos requisitos previos 

que cada candidato debe cumplir. Estos criterios específicos, de orden político, jurídico y 

económico, se caracterizan por profundizar en la idea de modernización liberal o de democracia 

de mercado, que se ha ido imponiendo como modelo social dentro del desigual sistema mundo 

capitalista. Con el cumplimiento de dichos requisitos también se imponen filtros institucionales 

que persiguen mantener las diferencias estructurales entre los principales centros políticos y 

económicos, y los países que solicitan ingresar a la Comunidad Europea. Así se establece, a 

priori, una integración disociada en diferentes escalas. 

La Unión Europea está conformada por instituciones políticas y económicas supranacionales, en 

las cuales participan todos sus Estados miembros. Es en el seno de éstas donde presionan 

fuertemente los intereses económicos de grupos productivos y financieros que, en su afán 

expansionista, exigen el respaldo político para ampliar sus influencias más allá de las fronteras 

de la comunidad económica. En dicho afán el capital se mueve de forma asimétrica para así 

aumentar los excedentes de los grandes grupos financieros. Estos movimientos provocan, por 

ejemplo, que el dinero que un ahorrador europeo coloca en un banco español o alemán se utilice 

para especular en el sector inmobiliario chino o qatarí, como extensión más de la política de 

libre circulación de capitales que fijan los organismos europeos.  

Desde esta perspectiva, la Comisión, el Consejo y/o el Banco Central Europeo (BCE), se 

constituyen en espacios institucionales preponderantes para el desarrollo de las políticas 

económicas neoliberales, basadas en la especulación financiera y la democracia de mercado que 

han incidido directamente en la actual crisis europea (Navarro, 2012). Un rol distinto 

desempeña el Parlamento Europeo, aunque de ninguna manera llega a ser políticamente 

vinculante. Del mismo modo, este escenario ha favorecido un elemento que la UE considera 
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esencial: la competitividad de las empresas que pertenecen al territorio soberano de sus Estados 

miembros. Es más, dicha competitividad queda plasmada como objetivo institucional en el 

artículo 3 N° 3 y el artículo Nº 173 del tratado de funcionamiento de la misma Unión, que 

atienden a dicha iniciativa ¿Pero qué tipo de competitividad mercantil es la que está dispuesta a 

asumir cada uno de los Estados miembros? Hoy por hoy, no es otra que la de un crecimiento 

concentrado y desigual.  

2. ¿Mejorando las condiciones de la periferia? 

En los años ochenta la actual UE aprobó la adhesión e incorporación de los países meridionales 

–España y Portugal– a las dinámicas económicas comunitarias. Esto se hizo conociendo las 

diferencias que estos países mantenían frente a otros más desarrollados, pertenecientes a las 

megapolís del antiguo arco europeo. Para conseguir adecuar el desarrollo económico al resto de 

los estados miembros se establecieron fondos destinados a las que, hasta esa época, eran 

consideradas zonas con procesos periféricos –el paradigma de desarrollo capitalista– como 

Andalucía, Lisboa y/o el sur de Italia.  

Debido a estas medidas, las expectativas de las regiones más atrasadas de los países 

mediterráneos se vieron fortalecidas y potenciadas. No obstante, «esto se hizo por encima del 

análisis en el que se conjugaban las condiciones que fijaron el acuerdo de adhesión con las 

características estructurales de algunas economías periféricas, para advertir de ciertos riesgos 

que parecían evidentes y ante los que se mostró, desde “el monopolio ideológico oficial”, el más 

absoluto desprecio» (Vence & Outes, 1998, p. 80).  

La idea de avanzar hacia un desarrollo económico armónico para todas las regiones europeas, 

fue gradualmente cediendo frente a la presión que impusieron los grupos económicos y los 

líderes políticos de los antiguos centros y/o potencias capitalistas del subcontinente: Reino 

Unido, Francia y Alemania. Los dueños del tablero político europeo. De esta forma, se 

acentuaron las diferencias a nivel interestatal, pero también dentro de los mismos territorios 

nacionales, donde las asimetrías económicas empezaron a ser más profundas.  

Al contrario, la tendencia hacia los oligopolios, una evidente característica del actual sistema 

capitalista global (Bauman, 2010), se acrecentó en tal medida que llegó a determinar el modelo 

institucional en casi todos los Estados miembros, así como, sus grados de participación en la 

dinámica del mercado internacional. De esta forma, los oligopolios nacionales obtuvieron las 

condiciones necesarias para la subsistencia de ese orden desigual de poder, tanto en sus 

mercados internos, como en los externos. Esto induce a que la UE sea una parte activa de esta 

realidad, en la cual empresas y bancos son institucionalmente favorecidos en su afán de 

acumular capital, para así poder ingresar como competidores privilegiados –un monopolio 

transnacional– en países periféricos extra europeos aunque, también, en la semiperiferia del 

propio espacio comunitario. 

En sus aspectos políticos, para equiparar el avance hacia la unificación de las «geografías 

comerciales» que imponían los límites territoriales de los Estados, se introdujeron elementos 
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dirigidos a reconocer la ciudadanía europea. Así fue como se propuso, en la génesis de la UE, 

que «la cooperación política y el acercamiento social debían ser los contrapuntos necesarios del 

avance de una Europa concebida casi exclusivamente como un gran mercado de más de 

trescientos millones de consumidores: la Europa de los mercaderes» (Aguilera, et al., 1993, p. 

270). Se propuso la institucionalización de la integración social y ciudadana que, entre otras 

cosas, dispondría de un espacio para la deliberación política: el Parlamento Europeo.  

En la actualidad, las condiciones objetivas de desigualdad no se han sido modificadas 

sustancialmente, ya que en las regiones del sur de la UE se siguen imponiendo modelos 

productivos basados en la construcción inmobiliaria, la ganadería y/o la agricultura, sin llegar a 

invertir adecuadamente en investigación y tecnología. A esto tampoco ha ayudado la inversión 

de los Fondos Estructurales y los Fondos de Cohesión, que la UE destina a sus Estados con el 

objeto de mejorar las condiciones económicas de sus estados más atrasados y la convergencia 

territorial. Especialmente a partir del descenso en su cuantía durante el periodo 2007-13, ya 

fuese por las expectativas económicas, que generaba el acelerado crecimiento económico de 

países como España o por la incorporación de los países del Este europeo durante la última 

década (De la Fuente, 2005). 

 

II. Las tres escalas geopolíticas. 

  

No parece resultar totalmente acertado limitarse sólo a una teoría explicativa para analizar el 

caso europeo de integración durante los últimos veinte años. Quizás una perspectiva 

institucional o una normativa den mejor cuenta de los aspectos más relacionados con las 

decisiones políticas y las definición es identitarios de la integración. Sin embargo, un enfoque 

sistémico/estructural, como el que se propone aquí, brinda una guía investigativa mucho más 

holística para el análisis geopolítico de los factores políticos y económicos involucrados en la 

construcción de un sistema económico basado en un mercado único, como es en el que se funda 

la “nueva” Europa, que es lo que nos ocupa. Aún más, si se trata de un espacio geográfico 

dibujado y coloreado por Estados diferenciados entre centros, semiperiferias y periferias, para el 

que se requiere de un enfoque integral que permita medir de mejor forma el funcionamiento 

decisional de los gobiernos que conforman el sistema político de la UE, dentro de un modelo 

integrado a los imperativos neoliberales de la globalización. 

 

Para realizarlo se parte de una premisa básica del sistema-mundo: todo es parte de todo, por lo 

cual nada es efecto de acciones disgregadas y paralelas . Es así como la realidad nacional e 

internacional está demarcada por «un mundo de zonas ricas y zonas pobres» (Agnew, 2005, p. 

138) que se relacionan entre sí en función de la inequidad en el rendimiento de las inversiones 

del capital. El mundo se entiende como una conexión de tres niveles asimétricos dentro de una 

economía capitalista que se encadena en procesos productivos que van desde el centro hacia la 

periferia, y que, en el caso europeo, se traducen en el rediseño de los procesos económicos y 

sociales a escala local, estatal y global. Pero este escalonamiento también está presente en las 
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geografías sociales de cada uno de sus Estados, al reproducirse los ya conocidos tres niveles de 

las clases sociales. Esto se expresa en estas formas porque «los procesos de explotación de la 

economía-mundo siempre operan en un formato de tres niveles, debido a que en cualquier 

situación de desigualdad la interacción entre tres partes es más estable que el enfrentamiento 

entre dos» (Wallerstein, 2005, p. 40).  

 

Siguiendo los parámetros de una economía mundo, se puede establecer que el mundo «es una 

gran zona geográfica dentro de la cual existe una división del trabajo y por lo tanto un 

intercambio significativo de bienes básicos o esenciales así como un flujo de capital y trabajo» 

(Wallerstein, 2005, p. 40), que le transforma en una gran zona económica que adolece de una 

estructura política única que la limite. El caso europeo no es distinto. Más que la libre 

circulación de personas, la soberanía de los pueblos y/o una geografía política sin fronteras para 

sus conciudadanos, es el mercado único el elemento central de la construcción institucional de 

la Unión Europea. Así se puede observar en la institucionalización de los instrumentos 

económicos de los últimos veinte años, donde la propiedad y el movimiento del capital ha sido la 

sustancia que ha definido el rumbo de la integración. Del mismo modo en que lo ha hecho para 

la globalización. El mercado como factor de concentración e inequidad es consustancial para el 

modelo de interpretación que desarrolla el sistema-mundo capitalista. Y aunque los primeros 

arquitectos de la CECA, como Jean Monnet, hayan intentado llevar adelante un proceso 

ciudadano y colectivo de integración, la UE parece haberse constituido en un triángulo 

institucional que funciona abstraído y al margen de una directa relación con los pueblos de 

Europa (Cassen, et al., 1999, p. 63). En un proceso más del discurso hegemónico de la 

globalización. Como ya lo apuntaba Laurent Carroué, en 1999, estamos en presencia de un 

engranaje institucional que imposibilita cualquier construcción socioeconómica y monetaria 

alternativa en Europa (Cassen, et al., 1999).  

 

El esquema teórico resulta primordial –el modelo de interpretación de las relaciones centro-

periferia– para estructurar el método de análisis sobre las espacialidades del poder que se 

enfrentan en el caso de estudio. La espacialidad de la red jerárquica y la sociedad mundial son 

elementos que condicionan el orden geopolítico europeo. Esto significa contrastar la Europa de 

los ciudadanos con la Europa de la red del poder estatal de la estructura capitalista, para saber si 

se está en presencia de un escenario en que la escala estatal sigue predominando por sobre la 

ciudadana o, por el contrario, los estados ceden poder a los ciudadanos. 

 

El marco de análisis también contiene un conjunto de variables interconectadas entre sí que 

permiten comprender mejor el concepto de «hegemonía cultural e ideológica» (Laclau & 

Mouffe, 1987) (Cassen, et al., 1999) que predomina en los instrumentos estructurales de cada 

una de sus escalas espaciales, incluyendo el elemento central de este modelo de análisis que es el 

modo de producción capitalista que –incluyendo sus intangibles– define al sistema. Para ello se 

sigue la idea fundante del sistema-mundo de que «el criterio fundamental por el que se rige la 

producción es la obtención de beneficios y el incentivo fundamental del sistema es la 
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acumulación del excedente en forma de capital» (Taylor & Flint, 2002, p. 8). De esta manera la 

conceptualización centro-periferia no se utiliza para describir la zona, los estados o la geografía 

europea, sino para identificar los procesos complejos de interrelación política, económica y 

geográfica que se reproducen en su sistema-mundo capitalista. Por lo mismo, se entiende que 

los procesos de centro-periferia se convierten en centrales porque predominan los procesos de 

centro en esa zona, región o estados determinados; del mismo modo que son definidas como 

periféricas aquellas zonas, regiones o estados en donde predominan los procesos de periferia 

(Taylor & Flint, 2002, p. 21). Por lo tanto, en lo que respecta a las pretensiones teóricas del 

análisis, el espacio geopolítico de la comunidad europea está definido por los procesos de 

centro-periferia y no por el espacio estático-geográfico en el que se decanta el proceso de 

integración. 

 

III. Una integración desigual: mercado único, euro y competitividad. 

Un elemento primordial al momento de delimitar la geografía política y económica de la ex CEE 

es la generación y adhesión a los tratados que cimentan, regulan y orientan la configuración de 

este ente supranacional. Para su institucionalización se han aprobado una amplia gama de 

acuerdos normativos que fijan la naturaleza, principios y límites de la UE, entre los cuales 

destaca aquel que, además de constituirla como tal, establece el cariz mercantil de sus 

instituciones: el tratado de Maastricht (1991). Es este tratado el que fija la versión institucional 

más neoliberal de la UE, al establecer el énfasis de sus acciones políticas en el avance del 

mercado común, por encima de la Europa social y ciudadana. Los factores que explican su 

necesidad así lo demuestran. Es así como el acuerdo de Maastricht, como bien señalan Aguilera, 

Jerez y Monedero, sólo puede ser entendido «como un freno a la hegemonía germana en el 

continente, la creación de unos criterios de convergencia arbitrarios e imposibles, la utilización 

de la crisis por los especuladores para terminar de romper el sistema monetario, la 

descompensación de la construcción social y política, etc.» (Aguilera, et al., 1993, p. 275). En 

ningún caso como la institucionalización democrática de un pueblo europeo soberano. Una idea 

que la crisis actual ha terminado por desechar de la creencia de los ciudadanos (Palacio & De la 

Rocha V., 2011).   

En lo que respecta a la dimensión territorial de la integración europea, la geografía humana no 

destaca como una de sus prioridades, más bien es un elemento anexo de las decisiones 

económicas que adoptan las instituciones de la UE. Una cuestión subordinada a los designios 

del capital globalizado. Alcanzando sólo un interés meramente migratorio, como cuando se trata 

de restringir el acceso de los ciudadanos no comunitarios al espacio Schengen, uno de los 

«muros erigidos para impedir el desplazamiento de aquellos que se ven espiritual o físicamente 

desarraigados» (Bauman, 2010, p. 123). Por eso, el espacio que sí identifica la integración 

europea es el mercado común, el cual intensifica las relaciones económicas en condiciones de 

desigualdad e incrementa el poder de las élites de los estados del centro económico, al favorecer 

especialmente «a los países ricos y céntricos de la Comunidad» (Suárez Sipmann, 2010, p. 39). 

Una realidad espacial que sigue la doctrina dominante, en cuanto a destruir sistemáticamente 
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«todo lo que pudiera desviar y demorar el movimiento libre del capital y limitar la libertad del 

mercado» (Bauman, 2010, p. 92), pero que evita el control político de los ciudadanos (Palacio & 

De la Rocha V., 2011). Un espacio institucional basado en un «modelo de Estado como base 

territorial que procede del control de la producción capitalista» (Durand, et al., 1992, p. 84). Así 

el Estado se constituye en un agente que garantiza la deslocalización del capital sin restricciones 

de ninguna especie. 

Si se observan los principios rectores de la UE, más allá de las declaraciones de buenas 

intenciones que se encuentran en sus diversos tratados, se constata que la fórmula económica 

utilizada para provocar un crecimiento económico sostenido se basa en la idea de 

competitividad que define a una economía social de mercado dentro de un Estado neoliberal. 

Este modelo económico, que fue abiertamente propuesto en el Tratado de Maastricht gracias a 

la alta influencia que ejercieron los grupos de interés que comúnmente operan en el entorno 

comunitario (Aguilera, et al., 1993, p. 272), crea el marco conceptual que facilita el llevar a cabo 

privatizaciones y ajustes fiscales justificándose habitualmente en el dogma globalizador para 

asegurar que «no hay alternativas» (Mouffe, 2012, p. 130). Se evidencia que el Tratado de la UE 

asume como propios los pilares estructurales, que el Consenso de Washington había propuesto 

para el cambio de las políticas económicas en Latinoamérica, a mediados de los años ochenta.   

Esa fe inquebrantable en el mercado como medio y objetivo para la creación de riqueza y 

distribución de la misma –otro dogma neoliberal– se puede evidenciar no sólo en los tratados, 

sino también en informes y planes de las propias instituciones europeas. Así se asevera que «la 

actividad empresarial se ha beneficiado considerablemente del mercado único de la UE, sin 

fronteras internas que entorpezcan la circulación de mercancías» (Comisión Europea, 2009, p. 

7). O se utlizan conceptualzaciones como «flexiseguridad», «competitividad» o «establidad 

económica» (Comisión Europea, 2009) para definir las prioridades económicas de la 

integración europea. Así se construye un espacio geográfico transnacional de acuerdo a los 

deseos de los “mercados financieros” aprovechando «la porosidad de las economías 

presuntamente nacionales» (Bauman, 2010, p. 89).  

Otro elemento que resulta menester mencionar, y que profundiza en la desigualdad económica, 

es el proceso de convergencia hacia el euro. Con la excusa de alcanzar un costo de vida similar, 

se impuso a los Estados miembros obligaciones de reducir el déficit público, recortar gastos 

sociales y llevar adelante procesos privatizadores de la  propiedad pública (Cassen, et al., 1999, 

p. 70) –especialmente en el sector energético y de servicios básicos– que se vieron aumentados 

en tamaño y número durante la crisis de 1998. Pues bien, el objetivo real de estas recetas fue la 

acumulación de excedentes, por parte del gran capital, con el fin de mantener su tasa de 

ganancia en un contexto de crisis (Vence & Outes, 1998), lo que impidió converger hacia 

criterios de igualdad y equidad social. Uno de los instrumentos utilizados, desde un comienzo, 

para alcanzar estos encadenamientos espaciales de centro-periferia son los denominados 

acuerdos comerciales.  

Asimismo, lo anteriormente señalado queda demostrado al comparar el coeficiente de Gini de 
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los países de la UE. En esta comparación, Portugal, Grecia y España, que en 2005 mantenían los 

niveles más altos de desigualdad entre los miembros de la Unión, siguen manteniendo –sino 

aumentado– el grado de desigualdad entre sus ciudadanos, a partir de la crisis de 2008 (gráfico 

1). Mientras, los 10 miembros del Este –los que ingresaron en 2004– mantienen o bajan sus 

niveles originales de desigualdad, lo que se explica al ser, estos países, los nuevos receptores de 

los Fondos de Cohesión y Convergencia (gráfico 2).  

 

Gráfico de construcción propia en base a datos de Eurostats 
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Gráfico de construcción propia en base a datos de Eurostats 

 

Por otra parte, y al contrario de lo que ha sucedido con la convergencia monetaria, no ha habido 

una política convincente en lo que respecta a los acuerdos sobre fiscalidad única. Las directrices 

europeas diferencian en este sentido dos vías de fiscalidad: la directa y la indirecta. La primera 

es la que corresponde exclusivamente a los Estados miembros, mientras que la segunda es la 

que afecta a la circulación de mercancías y la libre prestación de servicios. Esto ha significado, 

entre otras cuestiones, que se privilegie una relación de «cooperación obligada» en la promoción 

de reformas estructurales en los mercados de trabajo y las políticas de crecimiento económico y 

la competitividad (Comisión Europea, 2009), que han quedado registrados en los diferenctes 
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puntos del Pacto por el Euro (Palacio & De la Rocha V., 2011, pág. 11). 

De esta manera –al igual que en 1998– las recientes recetas económicas propuestas, como 

respuesta a la crisis de 2008, sólo persiguen aumentar los excedentes de capital y mantener las 

posiciones de competitividad de los grupos económicos y financieros más relevantes. Para 

conseguirlo, los centros ideológicos neoliberales (FMI, BCE, BM) despliegan un hilo discursivo 

unívoco, tanto para explicar, como para dar solución a la crisis del sistema financiero europeo, 

basándose en: la necesidad de retirar las trabas a las dinámicas del mercado –los oligopolios 

financieros–, privatizar servicios sociales y reducir el déficit fiscal a través de la disminución del 

gasto público (Comisión Europea, 2009, 2011, 2013) (FMI, 2010, 2011, 2012, 2013). 

Consiguiendo reproducir lo que J. Stiglitz ya criticó en su momento, en cuanto a que las políticas 

neoliberales «más que en medios se transforman en fines en sí mismas» (Stiglitz, 2011, p. 114).  

 

IV. El poder político y económico: de lo local a lo global. 

Dentro de la globalización del liberalismo económico, se reproducen ilimitadamente tres escalas 

o espacialidades económicas: la local, la estatal y la global. Dichas escalas operan en función de 

los procesos de acumulación y explotación, propios de la relación centro-periferia. Asimismo, al 

interior de cada una de estas escalas conviven procesos de centro, de semiperiferia y de periferia 

que determinan el intercambio con otras escalas geográficas. En términos gráficos esto se puede 

explicar del siguiente modo: mientras que, por una parte, la paridad por poder adquisitivo entre 

un habitante de Madrid y uno de Paris es asimétrica –por ejemplo– la vinculación de un andaluz 

con el Estado español es mucho más precaria y estigmatizada que la de un madrileño.  

Pues bien, estas asimetrías también se observan en lo que respecta al poder político efectivo que 

dispone cada Estado que participa de la institucionalidad de la UE. Así tenemos, por ejemplo, 

que Alemania, Reino Unido y Francia tienen una capacidad de veto que les permite imponer sus 

propios intereses nacionales a los demás Estados miembros, mientras que, a contrario sensu, 

otros países –como Bulgaria o Rumanía– ni siquiera pueden optar a ser parte del espacio 

Schengen, por estar, sus respectivos espacios estatales, compuestos por grupos étnicos proclives 

a la inmigración económica o por entrar en la categoría de pueblos “conflictivos”. Dentro de la 

espacialidad europea los estados centrales ejercen un poder interior y exterior que es avalado 

por el peso de sus élites económicas. Es por eso que, y aunque «la globalización ha cambiado la 

geografía de fronteras a otra de flujos» (Agnew, 2005, p. 99), los estados siguen manteniendo un 

rol regulador y normativo de la conformación institucional europea, aunque sólo sea para 

mejorar las condiciones del excedente del capital. 

La ideología también influye constantemente en la división asimétrica de las espacialidades, 

fomentando desde el espacio estatal los procesos de deslocalización productiva, orientados a 

cambiar «para mejor» la realidad periférica de un espacio local. Desde esta perspectiva, la 

industria que moviliza su actividad productiva desde un territorio central hacia uno periférico es 

concebida, desde el discurso hegemónico, como un factor de bienestar para la zona receptora de 
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capital extranjero o nacional, omitiendo señalar el beneficio superlativo que el poder político 

genera a esa empresa por instalarse en un espacio geográfico con mano de obra menos costosa. 

Lo mismo ocurre cuando se postula, desde los Estados y las instituciones europeas, que la 

liberalización del mercado es la mejor forma de aumentar la riqueza nacional, al provocar un 

crecimiento económico que  fomenta el empleo. Las tasas de crecimiento económico no mejoran 

necesariamente la calidad de vida de una población ni favorecen el empleo, ya que es factible 

que exista un crecimiento económico basado en la acumulación de capital en los grupos más 

ricos y sin que, por ello, se cree un solo puesto de trabajo nuevo (Bauman, 2014). Pero este 

discurso hegemónico y su difusión estatal no resultan nuevos, porque el triunfo ideológico del 

liberalismo económico «en definir la geocultura del sistema-mundo en el siglo XIX y en mayor 

parte del siglo XX fue institucionalmente posible por el desarrollo de los basamentos del estado 

liberal» (Wallerstein, 2005, p. 94). 

Siguiendo esta dirección, en Europa se ha estructurado un modelo de realidad tripartito que 

permite controlar los conflictos que subyacen a la enfrentada relación entre el centro y la 

periferia. La estructura de centro-semiperiferia-periferia es readecuada a un modelo de 

estructura geográfica horizontal tripartita, donde el centro es el Estado-nación (Taylor & Flint, 

2002, p. 47). Esta estructuración es la que permite  describir con mayor nitidez los procesos del 

sistema economía-mundo al interior de las espacialidades de la Unión Europea. En lo que 

respecta a esta estructuración, siguiendo la propuesta de Peter Taylor, se establece que «el papel 

de las estructuras tripartitas consiste en fomentar la existencia de una categoría intermedia que 

separe intereses en conflicto. Por tanto, en este modelo, el Estado-nación es la instancia 

intermedia entre la escala global y la local (Taylor & Flint, 2002, p. 47). Siendo así, y «dado que 

un aspecto geográfico-político fundamental de esta intermediación consiste en actuar como un 

simple amortiguador o tapón, debemos considerar que esta disposición constituye un ejemplo 

clásico de ideología que separa la experiencia de la realidad» (Taylor & Flint, 2002, p. 47). 

En el caso de la Unión Europea, el modelo es aplicable en cuanto a la estructura supranacional 

opera como un conjunto protector y mitigador de los intereses en conflicto entre los Estados y la 

hegemonía ideológica, y de estos con la realidad y la globalidad. El mercado común, junto a las 

instituciones europeas –Comisión, Consejo, Parlamento, Banco Central–, cumplen dicha labor 

específica, mientras que el relato discursivo de la ciudadanía europea, funcional al mercado, 

completa la acción en el espacio local. Para una mejor comprensión de esta adaptación, se 

presenta la siguiente figura. 

 

V. La tensión entre mercado e identidad europea: desigualdad y periferia. 

La tensión entre la corriente ideológica que fomenta una integración regional de carácter 

económico y la identidad social de la ciudadanía europea se ha decantado en favor de los niveles 

de competitividad que alcanzan sus economías nacionales en el mercado y los flujos financieros 

internacionales. Al ser así, la prioridad la adquiere la rentabilidad que obtienen sus oligopolios 

transnacionales dentro y fuera del mercado único, lo que se traduce en el cómo y el cuánto 
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aumenta la rentabilidad de las élites mercantiles de cada geografía estatal industrializada del 

especio eurocéntrico.  

La profundización en esta desigual integración se ha hecho más evidente debido al poder 

interior que han alcanzado las instituciones políticas y económicas de la UE, en tanto a un relato 

ideológico único que resulta, al parecer, incontestable en lo que respecta a las restrictivas 

medidas económicas que se han impuesto a los estados periféricos, con motivo de la crisis 

económica de 2008. Este tipo de iniciativas responden más a una necesidad de proteger el 

sistema económico, al cual se han adscrito las naciones más poderosas de Europa, que a un 

empoderamiento de una política unívoca y supranacional que responda a los intereses del 

demos europeo. En otras palabras las instituciones del paneuropeísmo trabajan posicionándose 

en la visión de que «la economía es global; el Estado es una red europea, en negociación con 

otros actores internacionales, mientras que la identidad del pueblo es nacional, e incluso local y 

regional en algunos casos» (Castells & Serra, 2004, p. 15). No parte de la idea de que le 

identidad puede ser supranacional (ciudadanía política europea) y que los estamentos 

económicos pueden operar en una sola escala de beneficios sociales (tributación europea). Este 

es un elemento que nos permite hablar de tres diferentes especialidades que definen su desigual 

relación de centro-periferia. 

De esta forma, las contradicciones que subsisten en el modelo de integración europeo, que son 

recubiertas por una espesa capa de decisiones político-ideológicas, terminan favoreciendo la 

exclusión y no la cohesión, sobre todo al momento de desatarse una crisis económica. Es por ello 

que las desigualdades no sólo reflejan los procesos espaciales dependientes entre el centro y la 

periferia europea, sino también, son el reflejo de los modelos de desigualdad interna que 

fomentan sus élites en cada escala espacial, ya sea esta local, estatal o global. Una constatación 

de ello es que, «mientras la superficie  de la Unión ha aumentado más de un 25% y su población 

más de un 20%, su riqueza tan sólo se ha incrementado en un 5% aproximadamente» y que el 

«PIB per cápita de la UE ha disminuido más de un 10% y las diferencias regionales se han 

duplicado» (Suárez Sipmann, 2010, p. 45). 

 

1. Los policentros y la periferia europea. 

Siguiendo los marcos metodológicos de Marie Durand, en Europa conviven varios policentros, 

ya sean estos sólo económicos, sólo políticos o que reúnan ambos aspectos. Ámsterdam, 

Bruselas, Londres, Frankfurt, Paris, Roma, Barcelona, Berlín o Madrid son algunos de esos 

espacios que pueden ubicarse al interior de la realidad geográfica de un Estado, cuya influencia, 

como espacio social, cultural, político y económico trasciende los límites espaciales del nivel 

estatal. Y aunque los estados siguen manteniendo procesos complejos de centrificación, estos 

están cada vez más delimitados por los intereses de sus respectivas élites económicas, las cuales 

trasladan sus negocios a unas ciudades con una red de interconexiones cada vez más profusas.  

Para una mejor comprensión de los mencionados procesos relacionales de la economía mundo, 
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en lo que se refiere al análisis de las escalas espaciales de la Unión Europea, se recurrirá a los 

conceptos geopolíticos de policentros y periferias, que se refieren a la dominación política y 

económica que se produce con la instauración de un modelo de Red Jerárquica (Durand, et al., 

1992) de espacialidad del poder durante la última etapa de la integración europea. Así, y 

dependiendo de cada espacio territorial –urbano, nacional, regional o global–, existen 

monocentros o policentros con sus respectivas periferias dependientes. En el caso europeo este 

modelo describe en buena manera los procesos económicos, culturales y políticos que se 

establecen entre los miembros de la Unión. 

Si bien es cierto que la diferenciación entre espacios policéntricos y espacios monocéntricos 

describía las relaciones de poder durante la década de los ochenta, en el siglo pasado, la realidad 

no ha cambiado demasiado en la actualidad. La relación de dominación centro-periferia sigue 

siendo fundamental en la distribución del poder en el sistema economía-mundo en que se 

inscribe el proceso de integración regional de la UE, y de ésta en la globalización. ¿Pero, cómo y 

cuál es la relación periferia-centro entre los estados europeos? y ¿cómo actúa la crisis económica 

en este proceso sistémico? Para intentar responder a estas interrogantes se representa 

gráficamente, en el siguiente mapa,  la comunión entre los diversos centros europeos a escala 

local, nacional y regional, y sus respetivas periferias. 
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Fuente http://www.kalipedia.com/geografia-general/tema/mundo/graficos-sectores-

economicos-europa.html. 

 

Se puede observar que las grandes ciudades de Alemania, Francia, Gran Bretaña, Bélgica y los 

Países Bajos concentran la mayor parte de los centros económicos relevantes de la economía 

capitalista europea, manteniendo una relación espacial de dominación con las periferias 

espaciales del Este. En la siguiente escala espacial aparecen otros centros como Madrid, 

Barcelona, Viena o Roma que cumplen una labor de contención frente a la periferia; una especie 

de “pivote” que ayuda al desarrollo de los grandes centros financieros del capitalismo mercantil 
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europeo. Así se extiende un modelo de sistema-mundo tripartito y jerarquizado, 

geográficamente focalizado, donde estas últimas ciudades (y sus estados) conformarían el 

espacio de la semiperiferia de los policentros de la Europa industrial (el centro) y toda la 

periferia, conformada por las candidaturas de los estados del Este. 

Asimismo, los centros capitalistas mantienen un dominio muy marcado en sus respectivas 

periferias, ubicadas en los límites espaciales del mercado común. Incluso, dicho dominio 

también se manifiesta dentro de las propias fronteras nacionales, en las cuales persisten las 

asimetrías entre distintas zonas geográficas. Este dominio, acompañado del surgimiento de las 

ciudades globales –centro económico– y el poder político que ejercen los estados centrales a 

favor de sus propios oligopolios económicos, ubica a la UE dentro de una espacialidad 

asimétrica con una red jerárquica muy definida, que va a contramarcha de cualquier proceso de 

integración efectiva de sus pueblos. La supremacía de unos espacios geográficos europeos sobre 

otros parece hacer imperecedera «la realidad histórica de la dramática desigualdad de poder» 

(Agnew, 2005, p. 79) entre los estados y sus ciudadanos.  

La red jerárquica europea, construida sobre tres escalas económicas asimétricas –local, estatal y 

global– ha ido vaciando de contenido la idea de la Europa de los ciudadanos, junto con sus 

objetivos sociales vinculados al Estado del Bienestar. Como consecuencia de ello se impone el 

consenso neoliberal, como una expresión institucional de las ideas primarias del liberalismo 

económico, donde el intercambio comercial ocupa la totalidad de las decisiones institucionales. 

Los instrumentos de integración se orientan a establecer como una verdad incontestable y un 

modus vivendi, en cuanto a que «cada hombre vive así gracias al intercambio, o se transforma 

en alguna medida en un comerciante, y la sociedad misma llega a ser una sociedad mercantil» 

(Smith, 2011, p. 55). No obstante que, en el espacio tripartito de la actual Europa, imperan 

periferias internas, ubicadas al sur y el este de sus fronteras, cuya mayor integración es su 

pertenencia, como economía dependiente, a un oligopólico mercado común.  

 

2. Las ciudades globales. 

Otro efecto de la globalizada relación centro-periferia es la que representa el surgimiento de 

nuevos espacios globales al interior de los estados nacionales. Estos espacios, conocidos como 

«ciudades globales» (Sassen, 2007), se caracterizan por concentrar, más aún, los beneficios 

provenientes de los procesos productivos y financieros que son propios de los nódulos centrales 

del sistema mundo-capitalista. Así, los procesos de «mundialización económica» o globalización 

se pueden deconstruir y materializar sólo en algunos territorios o espacios (Sassen, 2011). En 

Europa, por ejemplo, Londres, Paris, Frankfurt y Bruselas se han ido convirtiendo en 

verdaderos «contenedores misceláneos» de la actividad industrial, comercial y financiera. 

Convenciones de multinacionales, servicios financieros, servicios legales a empresas, edificios 

corporativos de compañías transnacionales, tiendas de lujo y una actividad económica que 

desborda al resto del territorio estatal son elementos característicos de estas ciudades. Son la 

«topografía en la que se entrelazan el espacio concreto y el digital» (Sassen, 2007, p. 284). 
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En las ciudades globales «se produce una geografía específica de la mundialización y se subraya 

en qué medida no es un acontecimiento planetario que abarque el mundo entero» (Sassen, 

2011). Además, se trata de una geografía cambiante, que se ha transformado a lo largo de los 

últimos siglos y decenios. Lo que no significa que los espacios urbanos globalizados  

Estas ciudades globales, que también han sido fomentadas por las políticas que han diseñado el 

modelo europeo desde el centro hacia la periferia, también son versionadas en otras ciudades 

semiperiféricas de Europa que confluyen en este esfuerzo, aunque se encuentran algunos 

peldaños más abajo. Barcelona, Roma, Madrid y/o Ámsterdam han ido conformando una red de 

centros globalizados secundarios de la actividad capitalista, que ha colaborado en el 

mantenimiento del estatus quo que se observa en los procesos de centro-periferia. Los altos 

niveles de concentración económica han sido potenciados por estos centros capitalistas 

globalizados y, de un modo estructural, actualizar los procesos migratorios de antaño –de 

campo a ciudad– desde la periferia a los centros europeos. 

 

VI. Algunas conclusiones. 

En esta aproximación interpretativa del sistema-mundo, en lo que respecta al cómo se 

estructura la integración europea a partir de los cambios en el discurso hegemónico de los años 

noventa, se deja entrever que con la puesta en marcha de los principios y enunciados 

neoliberales del tratado de Maastricht se han acentuado las asimetrías, tanto nacionales como 

supranacionales, de los países miembros de la Unión Europea. Esto provoca que los procesos 

político-económicos se referencien desde tres escalas espaciales de desigual poder. De esta 

forma, la construcción europea, en sus aspectos sociales, económicos y políticos pasa a depender 

de las presiones y decisiones que adoptan las élites en función de los intereses oligopólicos de 

cada Estado. 

Siguiendo esta orientación, el imaginario globalizante capitalista es el que predomina en las 

políticas de integración de la UE. Los procesos de centro-periferia se reproducen una y otra vez 

mientras se  incorpora un nuevo país periférico. Los centros, marcados por los intereses de las 

oligarquías capitalistas, mantienen un control sobre y en las instituciones comunitarias, 

particularmente aquellas en las que intervienen directamente los gobiernos. En ello colabora 

bastante el consenso ideológico-dogmático neoliberal, basado en el crecimiento económico y el 

libre mercado, del cual también son parte los grandes partidos paneuropeos y sus sistemas 

políticos nacionales (Cassen, et al., 1999) (Navarro, 2012) (Mouffe, 2012) (Bauman, 2010; 

2014). 

En los términos que definen los procesos de la economía-mundo, el modelo construido por la 

Unión Europea se basa en la acumulación de excedentes en sus centros y en la explotación de 

sus periferias colindantes –por asimilación–, ya estén dentro de las fronteras de la propia 

comunidad o en el «extrarradio» europeo. Con ello, como se puede deducir del funcionamiento 

de todo proceso del sistema-mundo capitalista, se han profundizado las asimetrías entre las 
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diversas escalas espaciales de la geografía europea sin encontrar oposición en el camino. 

Traduciéndose en una reproducción continua de las desigualdades entre las zonas urbanas en 

una misma región; entre ciudades de un mismo Estado y entre estos, dentro de los límites de la 

propia UE. De esta manera se ha perdido el objetivo de la Europa social y ciudadana que se 

estipuló en su tratado constitutivo; se hace patente el déficit democrático que se manifiesta en la 

baja eficacia, legitimidad y representatividad que tienen las instituciones de la UE para gran 

parte de la población de sus países miembros (Palacio & De la Rocha V., 2011). 

Como tambián se ha podido observar, la crisis económica y política que ha afectado mayormente 

a los países del sur europeo, como España, Portugal, Italia y Grecia, ha conseguido profundizar 

en esas desigualdades de origen. Sus medidas de resolución abundan en el dogmatismo 

ultraliberal, pero no por tosudez o dejadez, sino porque los conscientes intereses del capital 

oligopólico necesitan aumentar sus excendentes. No se trata de la Europa de las tres 

velocidades, sino de la Europa de las asimetrías estruturales que conforman sus tres 

espacialidades geopolíticas.   

Se puede concluir que el proceso de integración entre las naciones europeas, a partir del año 

1992, ha estado mucho más marcado por las asimetrías propias de los procesos acumulativos del 

sistema-mundo capitalista, que por la integración cohesionada de sus distintos espacios 

sociales, económicos, políticos y geográficos. Asimismo, estos procesos se han visto 

profundizados con las medidas adoptadas, tanto durante la crisis económica del año 1997 como 

en la de 2008.  

 «No es por la benevolencia del carnicero, del cervecero y del panadero que podemos contar con 

nuestra cena, sino por su propio interés» (Smith, 1776). En esta frase del padre del liberalismo 

económico se resume lo que hoy representa, en términos generales, el espíritu desigual que 

recorre Europa: el interés individual. Debido en gran medida a un proceso de unión monetaria y 

mercado único –muy propio de la retórica globalizante– y que no incorpora ni el control 

político, ni la profundización democrática y ni la fiscalidad convergente como elementos 

correctores de sus deficiencias sociales. La UE sigue estando sujeta a los intereses económicos 

de las élites alemanas, francesas e inglesas que se expresan por medio del Banco Central 

Europeo o del Consejo Europeo. Así se puede establecer que la modernización posindustrial de 

la UE se ha inclinado por una reconfiguración del espacio que mantiene las asimetrías históricas 

entre centros y periferias entre la Europa central y los Estados del Sur y Este del subcontinente; 

un proceso de integración que ha fortalecido el poder económico y político de antiguas potencias 

como Alemania, Francia y Gran Bretaña, por sobre una integración homogénea de la ciudadanía 

europea.  

 

 

Webografía. 

http://europa.eu/index_es.htm 
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